
   

    

Señor Árg. 

ANGEL ALVARADO GARZON 
INMOADELITA $5. A. 
Ciudad. 

De 1mis consideraciones: 

AÁcogiéndome a las Nonnmas Estatmiaras, Reglamentarias y con la 

Resolución N* 92143004, pongo a su consideración y per su 
ímenmedio a la Jonta General de Socst0s el Informe Financiero de la 
Compañía del presente Ejeycicio de 2004. 

-En la Compañía, los Directivos, Administradores han cumplido con las 

Normas Legales, Estatmtanras, Reglamentarias, así también con las 
Resoluciones de la funta General y del Directorio. 

Los procedimientos de Control interno de la Compañía al momento s0n 

los adecuados y necesanos. 

-Las ciffas presentadas en el presente Estado Pinanciero 50 Í35 10151035 

que se encuentran registradas en los Libros de Contabilidad, los mismos 
que han sido elaborados de acuerdo a los Prencipsos de Contabilidad 

generabrente aceptados por la Ley vigente. 

-Para cumplir con la labor de Comisario a ua encomendada, he dado fiel 
curaplimiento 32 lo dispuesto =n el Án. 2231 de la Ley da Compañias 

VIGENTE. 

Por la positiva atención que se digne dar a la presente le reitero 043 
agradecimientos. 

Cuayaquíl Abril del 2005 

  

    Maribel Vera 
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Sa YAQUÍ,


